
noviembre de 2022 ..... 

I RBNP/0232/2022 ,. ···" 
RIBO DE 1 (UNO) 
EN VÍA PÚBLICA 

11 

1 . ' . ALCALDIA Li/ARO OBREGON 
. DIRECCIÓN G RAL DE 

SERVICIOS U. · NÓS 
DIRECCIÓN D .. RESERVACIÓN Y 
CONSERVACI , DEL iviEDIO 
AMBIENTE = ,,,, 

,. 
:7 "'022Füi�� 

�- � .. ;i."'Ma� 
'_,.,, ... -� .... -· � .. _. ,. ' 

:,, ;° ··� "' 

ALVARO; 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

._.' •.• Ciudad de México a.16. 
. AAO/DGSUÍDPCM .. 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL D 
ÁRB 

1 

GOBIERNO DE LA . 
il(Al 

.. : ... �,� -· 
CIUDAD DE MÉXICO· � _.1!1 } 11 

,: ! ,. 

' 

o 

� o 

1 
MTRA. ILEANA G. REYES RONQl!JILLO .· ,, 
COORDINADORA DE OPERÁCIÓN°,'PARQUES·Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN '.·" . 
PRESENTE Í 
En observancia a las disposiciones' aplicables previstas en la Co�stitución Política de I➔ iudad de México, la .,. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de laCiudad de MéXif : la Ley Orgánica de ·: ·l:: 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del.Aviso.de, fecha 01:de octubre de 20¡ · por el cual, se da a 
co_nocer el enlace electrónicó ifond�·P?drá ser consultada la_ Estructura Orgánica apm, •. a ,niedi?nte ��gistr�¡._¡;: .. 
Numero AL-AO-23/01.1022,�y publicado en la gaceta oficial el 25 de ·octubre, ·en,q e la Direcclón de ... 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta�, de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el pr sente para los fines 
a que haya lugar. ! . · -·· · · 1 

' 1 

1 

Señalado el ámbito de -cornpetencia..de .. esta Dirección. cié Preservación y· Cons acron del Medio. 
Ambiente, y en atención a la solicitud· ingresada ·ante este Órgano Político Administra i o eón fecha 21· dé 
octubre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2210211663200, dondes i ita la valoración ct"e 
1 árbol ubicado en de esta Alcaldía Álvaror, regón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: ¡ · ··· · · · 

1 . . 

l. En fecha 28 de octubre de 2022_, e�rsor:iªI adscrito a laDlrecclón de P ervación y 
Conservación. del IV¡edio Ambiente, de 'esta Alcaldía Álvaro Obregón,,� 'constítuyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito, é:I realizar el 
reconocimiento· del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

. 11 
11. Con fecha 28 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 

de Preservación y Conservación gel Medio _Ambiente, capacitado y ificado por 
la Secretaría del M�io_ Ambiente-del Gobierno de la Ciudad de Méxt '.. f, realizó el 
Dictamen Técnico del -arbolado, evaluando entre otras cosas; las · 'ariictérísticas 

_______ d::,�rométricás y fltosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don· 'e se localiza, 
,, . ello n estricto apegq a. lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental - Protección 
�\� a la ierra en el Distrito Federal y,- el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a el Distrito 

,' "CºBIDrfed ral NADF-001-�NAT-2015, que establece los Requisitos y Es _cificaciones 
,r1.E � "'4-éc icas que deberán cumplir las Personas Físicas .Morales.de Cará f r Público o 

,0001i<ACIONc:'°:;,",;rffl do, Autoridades] Y. en general todos aquellos que,�ealicenpo_da, de ; . ,:trasplante pp,p,cues�-A fbe,tY re titución 9e árboles..aplícable a la Ciudad de México, de -conforf dad 'con la 
;�:Jil,�;2':J.► sigui nte descripción: 
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l. Se· dictami '' procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la esoecie: 

EUCALIPTO/E calyptus camaldulensis; que se yergue en 
_ e esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 

sujetas· al·cu! ; · limiento de lo establecido en Ia Ley,Ambiental-dé Protección a la Tierra en .el 
Distrito Feder _ ,1 asf· como la.Norma Ambiental, para-el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantiza¡ 'el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse_ en 1 1 :ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. 

11. Derivado .. de f; nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej -utivo y de la AdmihistraciónPúbtlca .de.Ia Ciúdad .de.Méxtco, artículos 29 
fracción X, 51] j, 1 fracción XI .y 75 fracción XIJI de la ·Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a : ,u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a- la 
Tierra en el Di.' ríto Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en Í, atería de poda, derribo y trasplante, publicado_por la Alcal_día Alvaro. Obregón 
el 21 de- octl;j:re. de -2022 ·en. la Gaceta Oficial de la Ciudad .. de México la Dirección de 
Presefrvación:'. Conservación del Medio·Ambiente autoriza lo siguiente: 

_�-� PRIMERO. - Se ie A1i JORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldia de 
acuerdo con su pro '�mación el derribo de 1 (uno) árbol· de la especie: EUCALIPTO/Euca/yptus 
cama/dulensis; que yergue en Alcaldía Áivaro Obregón. 
SEGUNDO. - .Los t bajos deberán realizarse con personal. acreditado por la Secretarla del Medio 

.:} ,\,Ambiente de. las Ciu1 
· d de. México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la •0Norma Ambiental pa( el Distrito Federal NADF-001-:..RNAT.-20·15; numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

-,- todas las medidas de · ·,eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
�- vías generales de co- 1 ,nicación, etc.). . __ . 

¡' 
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TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destrnado] un sitio -autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental ... ;¡ -' de Protección a Ia Ti · f a en el Distrito Federal. . '• ·.,. . 4 5 

. CUARTO.- Se le ,apl ' ', ibe tj(fe cualquiet poda,' derribo 6 ffásplante en contravención a lo dispuesto en la 
:, Ley Ambiental de Pr · ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

ocurso, dará lugar e ' otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

.... tipo penal previsto e�, 1 articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
--�-t� . . . 
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NA ; IU DIAZ LÓPEZ 
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E I presente dorumento se encuentra en su versmn publica y fue testado de conformidad OJn el Acuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasifica corno acceso restrinjjdn en la modalidad de cun1idenaal la infnrrnacion publica que contiene datos personales y se_auton� la creecion d_e 
veraiones publicas con base en e1 -catalogo de Documentos y Datos Personales corudenclales a¡>Icables para H AJcaldia de Alvaro Dbregon 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


